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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
tamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 3 1 de Julio.

MINíTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,

Por la gracia de Dios y la Consli - 
lucion de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguien
te:

Artículo único. Regirá como ley 
vlecloral para Diputados á Corles 
en la Península é islas adyacentes 
el proyecto que -es adjunto,

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, 

■Justicias, Jt ft s. Gobernadores y de
mas Autoridades, así civiles como 
militarps y eclesiásticas, de cual- 
qui- ra clapb y dignidad, que guarden 
V bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presenté ley en todas sus parles.

San Ldefcnso 44 Julio de 
1865.'-YO LA REINA.—E| Mi
nistro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

DOÑA ISABEL II.
Por ¡a gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española 
Reina de las españas. A lodos los 

que las presentes vieren y enten
dieren, sabed; que en virtud de la 
ley promulgada por Real decreto de 
esta fecha, y de acuerdo con Mi 
Coas ja de Ministros, lie venido en 
resolver que se imprima y publique 
la siguiente

LEY ELECLORAL.

TITULO PRIMERO.

De los distritos electorales y del 
número de Diputados.

Artículo 1 .* Todas las provin
cias de la Península é islas adya
centes elegirán el número de Dipu
tados á Cortes que corresponda á su 
población en la proporción de uno 
por cada 45.000 almas.

La provincia en que resulte un 
sobrante de mas de la mitad de la 
expresada suma elegirá un Diputa
do mas.

Arl. 2.® Ningún distrito electo
ral podrá nombrar mas de siete Di
putados. De las provincias cuya 
población excediere de 331.500 1ra- 
bítaútes se formarán dos ó mas dis
tritos electorales independientes en
tre !sí, que elegirán los Diputados 
queá* cada uno correspondan.

Arl. 3 ° Formará también un 
distrito ^fecloral independiente ca
da uno de los pueblos de la Penín
sula cuyo término municipal com
prenda 45.000 ó mas habitantes, y 
en el lodos los electores domicilia
dos dentro del radio de su partido 
ó partidos judiciales nombrarán el 
número de D pulados que correspon
da á la población total de los mis
mos partidos.

Arl. 4.° Los distritos electora
les se dividirán en secciones cuya 

demarcaciort y capitalidad serán las 
mismas que tienen actualmente los 
-partidos judiciales.

Arl. 5.6 La división de los dis
tritos y de las secciones elvclorales 
con la designación de sus respecti
vas cabezas y el número de Dipu
tados correspondiente á cada distri
to, serán los que resultan del estado 
demostrativo que forma parte déosla 
ley.

Arl. 6.° se podrá alterar la 
división de los distritos y secciones 
electorales, ni la designación de sus 
cabezas sino por medio de una lev.

Arl. 7.° Para aumentar el nú- 
mero de Diputados que corresponde 
nombrar á una provincia ó distrito 
electoral, cuando el aumento de su 
población lo requiera, ó para conce
der por igual motivo á un pueblo 
la rCpresehlacion independiente,^e- 
rá precisa una ley.

t it ul o 11.

De las calidades necesarias jar a ser 
Diputado.

Arl. 8 0 Para ser Diputado se 
requiere;

Primero. Ser español del estado 
seglar.

Segundo. Haber cumplido 55 
años de edad ántés de su proclama
ción en el distrito electoral.

Tercero. S r contribuyente al 
Estado por cualquiera de las con
tribuciones directas.

Arl, 9 0 No podrán ser elegi
dos Diputados bis que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los 
casos siguienles:

PrimeroL Los que ya hubieren 
jurado “l cargo de Diputado y no 
lo hubieren renunciado antes de la 
nueva elección, y los que hubieren 

sido admitidos como Senadores.
Segundo. Los que por sentencia 

(jecutoria hayan sido condenados á 
las penas, tomo principales ó acce
sorias, de inhabililacion perpetua 
absoluta 6 especial para derechos 
polilicos ó cargos públicoisk aunque 
hayan sido indultados, á no haber 
obtenido ánU-s de la elección reha- 
bililacion personal por medio de una 
!<y. . ■

Tercero. Los que por sentencia 
ejecutoria hayan sido coMenadós á 
cualquiera de las penas qne el Có
digo penal clasifica como aflictivas, 
si no hubieren obu-nido rehabdita- 
cion dos años por lo menos antes de 
la elección.

Guarió. Los que al liimpo de 
hacerse las elecciones se hallen pro
cesados criminalmenle, si hubiere 
recaido contra ellos auto de prisión.

Quinto; Los que por incapaci
dad física ó moral se hallen bajo in- 
terdiciun judicial por sentencia eje
cutoria.

Sexto. Los concursados ó que
brados no rehabilitados conforme á 
la ley, y que no acrediten documen- 
lalmenle haber cumplido todas sus 
obligaciones.

Sétimo. Los deudores á fundes 
públicos como segundos contribu
yentes.

Octavo. Los conlralislasAle obras 
o servicios públicos de cualquiera 
clase, que se cuslven con londos' del 
Estado, ó que tengan por objeto la 
r^caúdácwn de1 las'nntás públicas; 
y los que, de resultas de contratas 
con el Gobierno, Áo léngau pendien
tes cof tra él reclámacioñés de in'f- 
r > pri pir.

E-ta - ispnsicion m 1 á i xt- csiva ¿ 
los fiadores y mau^m'úr.údcS de di
chos coiiVatistas.1, ''' ’



á
dos directamente por los «lectores, 
quienes constituirán con el Presidente 
k ájese electora!.

Art. 62. Tres diasantes de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado, se constituirá en se
sión púWica la comisión inspectora del 
censo bajo la presidencia dpi Alcalde 
ó Teniente, para declarar con presen
cia de los libros del registro el elector 
á quien corresponda la presidencia de 
la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyen- 
Ies de la sección que sepan escribir, 
por orden numérico de las cuotas que 
cada uno pague; y si hubiere dos ó 
mas que paguen cuotas iguales á las 
del último, serán preferidos los de ma
yor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que 
se presenten las partidas de bautismo 
debidamente legalizadas. Estos docu
mentos se unirán al acia, y ios que no 
los presentaren no tendrán derecho de 
hacer reclamación alguna.

Será proclamado rresíoente del co
legio eleetoral él primero de la h\ta, 
y en su defecto el que le siga en or
den y se comunicará su nombramiento 
á los cinco interesados. De esta sesión 
se levantará acta, que se unirá á su 
tiempa á las demás, de las operaciones 
sucesivas de la elección.

Art. 63. El primer día de elección 
se reunirán los electores ó las ocho de 
la mañana en el local prefijado, presi
didos por el que resulte proclamado 
al efecto, con arreglo al artículo an
terior. Si este no se hallare presente, 
presidirá el que le siga en la lista por 
el orden establecido en el mismo ar
ticulo, y en defecto de todos presidi
rá el Alcalde ó el que hoga sus veces.

Art. 64. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Alcalde, 
no podrá después reclamar por ñlngun 
motivo la presidencia ninguno de los 
cinco electores mayores contribuyen
te» que no se hubieren bailado pre
sentes al instalarse el colegio electoral.

Art. 65. Acto eontinuo se asocia
rán al Presidente en calidad de Se
cretarios escrutadores interinos cuatro 
electores, que serán los dos ma^ ancia
nos y los dos mas jóvenes de entre los 
presentes.

En caso de duda, el Presidente de
cidirá de plano en vista de lás partidas 
de bautismo que se presentaren, y es
tas se unirán alacia.

Art 66. Formada así la mesa in
terina, eome^arq enseguida la vota
ción para constituiría definitivamente.

Cada eleclor entregará al Presiden
te una papeleta, que podrá llevar es
crita, ó podrá escribir en el acto, en 
la cual se designarán dos electores para 
Secretarios escruladoree. El Presiden
te deportará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domici.io se anotarán en 
una lista numerada.

Esta votación se cerrará á la una de 
ia tarde, v no antes ni después.

Art 67. Cerrada la votación, ha
rá la mesa interina el escrutinio, le- । 
yendo el Presideute en alta voz las pa- 
pelotas, y confrontando los Secretarios 
escrutadores el número de ellas con el 
de los votantes auo.tados en la lista 
numerada. í

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren 
-luda sobre el resultado del escrutinio.

Concluido el esecrutinio. quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 

cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su fa
vor nvayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente 
déla mesa interina, constituirán la de
finitiva.

Art. 68. Si por resultado de) es
crutinio no saliere elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombrarán 
de entre los electores presentes los que 
falten para completar I a mesa. En caso 
de empate decidirá lá suerte.

Art. 69 Al día siguiente, á las 
nueve de ia macana, bajo la dirección 
de la mesa definitivamente constituida, 
comenzará la votación para elegir los 
Diputados, y esta durará hasta la una 
de la tarde.

Art. 70. En cada sección electoral 
todos y cada uno de los electores vo
tarán á todos los Diputados que cor
respondan al distrito.

Art. 71. La votación será set reta. 
Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta en papel blanco, en la 
cual llevará escrito ó eecribirá en el ac
to por si ó por medio de otro elector 
¡os nombres de los candidatos á quie
nes dé su voto. El Presidente deposita
rá la papeleta doblada en la urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo nombre 
y domicilio se anotarán en una lista nu
merada.

Art. 72. A la una en punto de la i 
tarde el Presidente declarará en alta 
vó¿ cerrada la votación del día. Acto 
continuóse procederá al escrutinio, le
yendo el Presidente en alta voz las pa
peletas que extraerá de la urna, cuyo 
número confrontarán b-s Secretarios 
escrutadores con el de los electores vo
tantes anotados en las listas numeradas 
del día.

Art. 73. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele- 
tasen blanco, las no inteligibles y las 
qüe no conteúgan nombres propios de 
personas. (Atando alguna papeleta con
tenga mayor número de nombres que 
el de los ¿Diputados que conesponda 
elegir al distrito, solo valdrá el voto 
para los que completen este número 
por el orden en que estén escritos; y 
si no fuere posible determinar este or
den, será nulo el voto.

Art. 74. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leída por 
el Presidente mostrase duda un elector, 
tendrá este derecho á que se le per
mita examinarla por sí mismo;

Art. 75. Terminado el escrutinio 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultado según las notas que habrán 
tomado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escrutadas, del 
de votos que haya obtenido cada uno 
de los candidatos y del de los elec
tores que hubieren tomado parte en 
la votación del día.

Art. 76. En seguida se quemarán | 
á presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna; pero no 
las que fueren objeto de duda ó re
clamación por parte de algún elector 
si este exigiere que se unan origi
nales al acta, y que se archiven con 
ella para tenerlas á disposición del 
Congreso en su día.

Art. 77. Acto continuo se co- 
pisran y expondrán al público, a la 
puerta del colegio electoral, las listas 
numeradas de los electores que hayan 
tomado parte en la votación del dia 
y el resúmen de los votos que en 
ella hubiere obtenido cada candidato. 
Ambos documentos serán certificados 
y firmados por el Presidente y Secre

tarios de la mesa electoral.
Antes de las nueve de la mañana 

del dia siguientw se enviará por ex
preso al Gobernador de la provincia 
un pliego cerrado y sellado una copia 
certificada en igual forma de ambos 
documentos. El Gobernador, haciendo 
constar ante lodo la fecha y hora 
en que los reciba en el resguardo 
que de su entrega dé al conductor; 
los hará publicar lo mas pronto po
sible en el Boletín Oficial de la 
provincia ó por suplemento al mismo.

Art. 78. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y 
y.ecretarios escrutadores de la mesa ex
tenderán por duplicado y firmarán el 
acta de la sesión del dia, expresando 
en ella el número de electores que 
haya en la sección, el de los que hu
biesen votado y el de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato, y 
consignando sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores so
bre la votación y el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado la mayoría de la 
misma mesa, con los votos particulares 
si los hubiere, de la minoría de sus 
individuos. Una de estas actas, con los 
ducumeutos originales á que en ella 
se haga referencia, se archivará en la 
Secretaría de la comisión inspectora 
del censo electoral de la sección; la 
otra se remitirá por conducto del Al
calde en el correo mas inmediató al 
Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y certificado, en cuya cubier
ta certificarán también de su conteni
do dos de los Secretarios escrutadores 
con el A B.° del Presidente de la 
mesa. El Gobernador inmediatamente 
que reciba este pliego, elevará copia 
literal de su. contenido, certificada 
por su Secretario del Gsbierno, al Mi
nistro de la Gobernación.

Art. 79. Si alguno de los" candi
datos que hubieren obtenido votos 
en la elección del dia, o cualquiera 
elector en su. nombre, requiriese cer
tificación del número de electores, vo
tantes y re-úmenes de votos se le dará 
sin demora por la mesa.

Art. 80. Si en el primer día de la 
votación para la elécdion de los Di
putados no hubiesen dado su voto to
dos los electores de la sección, á las 
nueve déla maña del dia siguiente vol
verá é constituirsé el colegio electo
ral para continuarla, procediendo en 
ella y en el escrutinio y demás ope
raciones del acto con arreglo á 1 > dis
puesto en lp^ qrticulos que preceden.

Si tampow en el segundo di. hu
biesen dado su voto loilós los electo
res, coutinnafb del mismo modo la 
votación en el dia siguiente, en el 
cual quedará definitivamente cerrada.

Art. 81. Las listas y resúmenes 
de votos, que habrán estado expues
tas al público hasta '24 horas después 
de terminada la votación del ultimo 
dia, se depositarán originales con 'las 
actas en el archivo municipal á.cargo 
de la comisión inspectora descenso elec
toral de la sección.

Art. 82. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad esclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de esta 
ley. Las Autoridades civiles podrán 
sin embargo asistir también; y pre
sentarán dentro y fuera del colegio al 
Presidente los ausilios que este re
quiera. • '

Art. 83. Solo tendrán entrada en

I os colegios electorales los electores de 
la sección, además de la Autoridad ci
vil y los. ausiliares que el Presidenle 
requiera. La entrada del colegio se 
conservará siempre libre y expédila.'

Art. 84. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, a 
escepcion de los electores que por im
pedimento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para acere arse á la 
mesa: pero estos no podrán permane
cer dentro del local masque el tiempo 

i puramente necesario para dar su voto. 
¡ El elector que infringiere este precep

to, y advertido no se someliere á las 
órdenes del Presidente, será espulsado 
del local y perderá el derecho de votar 
en aqnella elección. Las Autoridades 
podrán sin embargo usar dentro del 
colegio del bastón y demas insignias 
de su cargo.

TITULO VIH,.

De los escrutinios generales

Art. 83. A los cuatro días de ha
berse hecho la elección en las seccio
nes, se instalará en el pueblo cabeza de 
cada distrito electoral la Junts de es
crutinio general, que verificará el de 
los votos dados en todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza de distrito, 
y donde hubiere mas de uno el Juez 
decano, presidirá con voto la Junta de 
escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza del distrito qüe hubie
ren obtenido respectivamente mayor y 
menor número de votos, y uno por cada 
una ie las demás secciones, que será el 
que hubiere obtenido mayor votación 
y en su defecto el óúé le siga en órd m 
formarán con el Presidente la referida 
Junta. En caso de empate en las vota
ciones decidirá el Presideate.

Art. 87. Constituida la Junta á las 
10 de la mañana en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las dis
posiciones de esta ley referentes al ac
to, se dará principio al escrutinio, pa
ra lu cual el Presidente pqndrq sobre 
la mesa las listas de votantes y resúme
nes de votos remitidos por Lis secciones 
al Gobernador con arreglo á los astícu- 
los 77 y 78, y los representantes de las 
mesas e'ecloroles de tiichas secciones 
presentarán igualmente copias certifi
cadas por las mismas mesas de dichos 
domínenlos y de las respectivas actas 
de ios tres días de votación. ,Unos y 
otros documentos serán escrupulosa
mente confrontados, y según su resul
tado serán proclamados en alta voz por 
el Presidenle Diputados eketos los can- - 
didatos que resuharen elegidos por la 
mayoría absoluta de los votos emitidos 
en todo el distrito electoral.

Art. 88. Si en el primer escruti
nio general resultare sin mayoría ab
soluta ia tercera parte ó mas de los 
Diputados que deba elegir el distrito, 
el Presidente proclamará los nombres 
de los candidatos que hubieren obte
nido mas votos en doble número de los 
Diputados que queden por elegir para 
que se proceda entre ellos á segunda 
elección.

En caso de empate entre dos , ó 
mas candidatos, decidirá la suerte.’

Art. 89. Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio genera). El Presidente de 
la mesa de la cabeza del distrito comu
nicará al efecto los avisos correspon
dientes á los Presidentes de las sec
ciones.



Jueves 3 de Agosto.
Estos publicarán en los pueblos 

comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elecion, y en el dia 
señalado se volverán á reunir los cole
gios electorales con las mismas mesas 
que en la primera, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mis
mo orden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastará á los candi
datos obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de es
crutinio no podrá anular niugun acta 
ni voto; sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el recuen
to de los votos emitidos en todas las 
secciones del distrito, ateniéndose es
trictamente á losque resulten admiti
dos y computados por las resoluciones 
de las mesas electorales según las actas 
de las respectivas votaciones; y si sobre 
este recuento pudiese ocurrir alguna 
duda ó cuestión, se pasará por lo que 
decida la mayoría absoluta de los in
dividuos de la misma Junta.

Art. 91. Si con respecto al núme
ro devotos y de votantes no hubiere 
conformidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por el Presi
dente de la Junta y las de los represen
tantes de las secciones, se estará al re
sultado de las segundas, y se pasará el 
tanto de culpa que pueda aparecer á 
ios Tribunales para que se proceda en 
justitia á lo que hubiese lugar.

Art. 92. De todo lo que ocurriese 
en la Junta de escrutinio se extende
rá por duplicado un acta detallada, 
que firmarán todos sus individuos. Uno 
délos ejemplares de esta acta se remi
tirá por conducto del Gobernador al 
Ministro de la Gobernación; el otro 
será depositado en el archivo del Go
bierno de la 'provincia, ó en el del 
Ayuntamiento con respecto á los pue
blos de mas de 43.000 almas que cons
tituyen distrito electoral.

Art. 93. De esta acta se expedirán 
tantas certificaciones parciales como 
sea el número de Diputados electos por 
la demarcación electoral, limitadas á 
hacer constar la proclamación del Di
putado á quien cada una se destine, el 
número total de los electores del dis
trito, los que tomaron parte en las vo
taciones y los votos obtenidos, cón ex
presión de si hubo ó no protestas en las 
secciones Estas certificaciones, expedi
das por el Secretario del Gobierno de 
la provincia, y autorizadas con el sello 
y el V.° B.° del Gobernador, serán 
inmediatamente remitidas por este á 
los Diputados proclamados, á quienes 
servirán de credenciales para presen
tarse en el Congreso. En los pueblos 
de mas de 43.000 almas que constitu
yan distrito electoral, estas credencia
les serán expedidas, autorizadas y re
mitidas por el Secretario y por su Au
toridad local lesp'ectivamente en la mis
ma forma.

-4rt. 94. Terminadas las operacio
nes déla Junta de escrutinio general 
el Presidente la declarará disuelta y 
concluida la elección, y se volverán á 
los archivos de su respectiva proceden
cia todos los documentos á ella traí
dos por el mismo Presidente y por los 
representantes de las secciones.

Art. 93. Las disposiciones de los 
artículos 82, 83 y 84 son aplicables á 
las secciones de la Junta de escrutinio 
general. En ellas, lo mismo que en 
las délos colegios electorales, solamen
te se podrá tratar de las elecciones, 
con sujeción á las disposiciones de esta 
ley.

a

TITUJX) VIII.

De las elecciones parciales.

Art. 96. Solo cuando quedare dis
minuido en una tercera parte por lo 
menos el número de Diputados que 
corresponda á un distrito electoral, 
acordará el Congreso que se proceda 
á una elección parcial en el mismo 
para completar dicho número, ponien
do este acuerdo en conocí miento del 
Gobierno, para que teuga efecto,

Art* 97. El Gobierno, dentro de 
ocho dias contados desde la fecha de 
la comunicación del Coagreso, publi
cará en la Gaceta de Madrid el Real 
decreto convocado á los colegios elec
torales del distrito, y señalando en 
él los dias en que ha de hacerse la 
elección parcial, que no podrán fi
jarse ni ántes de los 20 ni después de 
los 30, contados desde la fecha de 
esta convocatoria.....................

Art. 98. La elección parcial se 
hará en la forma dispuesta para las 
elecciones generales.

TITULO IX. •

De la presentación de las actas ij ¡ 
reclamaciones electorales ante el

congreso.
Art. 99. Diez dias por lo menos 

antes del señalado para la apertura de 
las Corles, el Gobierno remitirá á la 
Secretaria del Congreso tas actas ge
nerales y parciales de escrutinio de 
lodos los distritos electorales de la 
Monarquía, con las de las votacio
nes de las secciones respectivas y demás 
documentos de la elección que hubiese 
recibido de los mismos distritos y de 
los Gobernadores de las provincias, 
y lo propio hará con los de las eleccio
nes parciales inmediatamente que los 
reciba y oslen eslas terminada».

Art. 100. Los electores y los can
didatos que hubieren figurado en la 
elección, podrán acudir ante el Con
greso en cualquier tiempo antes de la 
aprobación del acta respectiva con las 
reclamaciones que les convenga contra 
la validez ó el resultado de la misma 
elección, ó contra la capacidad legal 
del Diputado electo antes de que este 
haya sido admitido.

' Art. 101. Si un mismo individuo 
esultare elegido Diputado por dos ó 
más distritos á la vez, optará por uno 
de ellos ante el Congreso dentro de 
los ocho dias siguientes á la aprobación 
de la última de sus actas, si entón- 
ces estuviere ya admitido como Di
putado. A falla de opcion expresa en 
dicho término, decidirá la suerte ante 
el Congreso el distrito que le corres
ponda, y se declarará la vacante con
siguiente con respecto á los demás.

Art. 102. Cuando se hubiere re
clamado ante el Congreso contra la ap
titud legal del Diputado electo, y este 
no se presentare con su credencial, se 
podrá señalar un término para su pre
sentación; y pasado el plazo sin efecto, 
el Congreso acordará lo que estime 
ajustado á las pruebas del acta y de las 
reclamaciones.

TITULO X.

Disposiciones especiales y transito
rias.

Art. 103. Para llevar á efecto lo 
prevenido por el artículo 21, dentro 
de 13 días, contados desde la publica

r-ion de esta ley en la (hieela de Ma
drid, se publicaran también en los Bo
letines oficiales de todas las provincias, 
con relación ácada una de la« seccio
nes ó partidos judiciales, los documen
tos siguientes;

Primero. Una lista por urden al
fabético de nombres de lodos los con
tribuyentes domiciliados en los Ayun
tamientos de cada sección, que con 
arreglo á los datos certificados que su
ministrarán las Administraciones de 
Hacienda pública, figuren en los re
partimientos de la contribución terrilo- i 
rial con antelación de un año, y en las 
matriculas del subsidio industrial, con 
antelación de dos, eon la cuota anual 
para el Tesoro, de 29 ó mas escudos, 
v que no ésten inscritos como electo
res en las listas vigentes, acumulándose 
para computar dii ha cuota las que se 
paguen por los «los conceptos con la 
anticipación respectiva.

Segundo. Otra lista de las perso
nas que con arreglo á esta ley tengan 
derecho á ser electores en concepto de 
capacidad.

Estas listas adicionales á las electo
rales vigentes se expondrán además al 
público dentro del mismo plazo en to
dos los pueblos cabezas de distrito mu
nicipal de cada sección.

Arl 104. Dentro de otros 13 dias 
dcspves de terminado el plaz-' del ar
tículo anterior los Alcaldes de los pue
blos cabezas de sección admitirán y 
elevarán con su informe al Gobernador 
de la provincia las reclamaciones que 
pore:C;ito y documentalmente justifi- 
cadasse les presenten sobre inclusión ó 
exclusión indebidas en las listas publi
cadas, ó sobre algún error cometido en 
ellas. No se podrán acumular á la vez 
en un mismo escrito reclamaciones de 
inclusión y exclusión.

Art. 105. Todo individuo que se 
crea con derecho á ser elector con arre
glo á las condiciones de esta ley, po
drá reclamar la inclusión de su propio 
nombre en la lista adicional de la sec
ción de su domicilio. Solamente los 
electores de cada sección y los indivi
duos inscritos en las listas publicadas 
con arreglo al art. 103, tendrán dere
cho á hacer reclamaciones sobre inclu
sión ó exclusión de otras personas, ó 
sobre rectificación de cualquier error 
cometido en eslas listas. Trascurrido el 
plazo de los 13 dias, no se admitirá 
reclamación alguna de inclusión ó ex
clusión.

Art. 10G. Dentro de los 10 dias 
siguientes se publicarán en los Boleti
nes oficiales y por cualesquiera otros me
dios que conduzcan á darles la mayor 
notoriedad posible, relaciones detalla
das de las personas cuya inclusión ó 
exclusión se hubiere reclamado con 
respecto á cada sección, expresando en 
ellas el nombre y domicilio de cada 
una de dichas personas, y las razones 
en que se funden las reclamaciones res
pectivas.

Art. 107. Las personas á quienes 
estas reclamaciones se refieran podrán 
acudir al Gobernador con las insian- 
cias documentadas que estimen ne
cesarias para oponerse á ellas en defen
sa de su derecho, y estas instancias se 
unirán á los espedientes respectivos 
siempre que se presenten dentro de 
los 15 días inmediatos siguientes al 
en que termine el plazo del artículo 
anterior. Pasados estos 15 dias, no se 
admitirá ni dará curso á instancia al
guna.

Art..108. El Gobernador, oyendo 
al Consejo provincial en dictámen es

crito y razonado sobre cada espedien- ■ 
te, dictará las reeoluciones qne esti
me justas sobre todas y cada una de las 
reclamaciones é instancias que se le 
hayan presentado; y de eslas resolu
ciones se dará inmediatamente copia 
certificada á ios interesados que la hu
bieren solicitado, y se llevará en la 
Secretaria del Gobierno de la pro
vincia un registro numerado por el 
orden correlctivo de sus fechas.

Art. 109. Dentro de otros 15 dias 
contados desde el en que terminen los 
del arl. 107, se publicarán por suple
mento al Bolelin oficial de cada provin
cia y se expondrán en los sitios de cos
tumbre en lodos los pueblos cabezas 
de los distritos municipales de cada sec
ción, las listas adicionales rectificadas, 
comprendiendo en ellas, con sus nom
bres y apellidos paterno y materno, pro* 
fesioB y domicilio, á todos los indivi
duos que por las anteriormente publi
cadas con arreglo al arf. 103, con las 
modificaciones que resulten de las pro
videncias dictadas en los expedientes de 
reclamaciones sobre inclusión ó exclu
sión, aparezcan con derecho á ser ins
critos como electores por reunir las 
calidades requeridas por esta ley.

Art. 110. De las resoluciones del 
Gobernador de la provincia se podrá 
interponer recurso de alzada para ante 
la Audiencia del territorio respectivo 
por los interesados ó electores sobre 
cuyas reclamaciones ó instancias hubie
ren recaído dichas resoluciones.

Art. III. Estos recursos se inter
pondrán por medio de Procurador 6 
apoderado especialmente al efecto den
tro de 10 días perentorios, contados 
desde la publicación de las listas adi
cionales rectificadas, y se sustanciarán 
y decidirán por el Tribunal dentro de 
los 20 días siguientes, en cuyo plazo 
se comunicarán oficialmente á los Go
bernadores las decisiones ejecutorias 
que en ellos se hubiesen dictado por 
medio de certificación literal con de
volución de los expedientes respectivos.

Art. Tí 2. Para la sustanciacion de 
estos recursos en las Audiencias, los 
Regentes, inmediatamenle que les sean 
presentados los escritos de alzada, re
clamarán délos Gobernadores respec
tivos los expedientes de su referencia 
que estos les remitirán sin demora, 
agregando á cada uno de ellos ejempla
res autorizados con su firma y sello de 
los números de los Boletines oficiales 
en que se hubiesen hecho las publica
ciones prevenidas por los artículos 106 
y1li9- ,
‘ Estos espedientes se pasarán á las 
Salas del Tribunal á quienes corres
ponda su conocimiento; y prévia en
trega de ellos para instrucción á los 
interesados por su orden y al Minis
terio fiscal eon término de 24 horas 
á cada uno, se señalará con las opor
tunas citaciones dia para la vista, en 
cuyo acto dará cuenta el relator, se 
oirá «in voce» á los defensores de las 
partes si se presentaren, y al Ministe
rio fiscal, y se dictará sentencia den
tro de oirás 2 i horas, la cual será de
bidamente notificada.

Art. 113. El Gobernador hará 
inmediatamente en las listas publica
das con arreglo al art. 109 las rectifi
caciones consiguientes á las decisiones 
ejecutorias de la Audiencia, y con esto 
quedarán ultimadas. Sin demora se 
imprimirán y publicarán las listas de
finitivas , compuestas de todos los 
nombres inscritos en las vigentes y 
de todos los que se adicionen por 
efecto de las disposiciones de este tí-



lulo adaptándolas en su orden y dis
tribución á la nueva división de las 
secciones electorales establecidas por 
esta ley. I£sta publicación se hará en 
Jos Boletines oficiales de todas Jas 
provincias dentro de los 10 dias si
guientes al del vencimiento del término 
marcado á las Audiencias para deci
dir las alzadas; y la I sla impresa 
correspondienteá cada cocción, auto
rizada con la firma sello del Gober
nador, se remitirá á las comisiones 
inspectoras respeclivís del censo elec
toral para los fines del art. 49, y se 
expondrán al público en ¡todos los 
pueblos de la misma sección.

Art. 114. Todos las dias y horas 
son útiles para los términos estableci
dos en estas disposiciones, y todas las 
actuaciones, asi administrativas como 
judiciales, se considerarán de oficio pa
ra el uso del papel y los derechos de 
los agentes ó dependientes curiales.

Art. lio. En consideración alas 
circunstancias escepcionalcs de la pro
vincia de Canarias, se autoriza al Go
bierno para alterar, en cuanto sea in
dispensable, los plazos señalados en es
ta ley para todas las operaciones de 
formación y rectificación de las listas 
del censo electoral en su aplicación 
a aquellas islas, y para designar sec
ción electoral especial en las que no 
tienen cabeza de partido judicial.

Art. 116. En las provincias Vas
congadas y de Navarra, donde no se 
pagan contribuciones directas, tendrá 
derecho á ser inscrito en las listas del 
censo como elector todo el que, reu
niendo las demás circunstancias reque
ridas, acredite poseer en bienes raíces 
de su propiedad,ó en capital industrial 
ó mercantil, una riqueza equivalente 

¡ á una renta anual de 150 escudos, 
siendo aplicables en todo caso las de
más disposiciones de los artículos de 
esta ley.

Hasta que se determine definitiva
mente el arreglo de los partidos judi
ciales de la provincia de Navarra, la 
división de las secciones electorales se 
ajustará en esta provincia al estado 
provisional adjunto con el nüm. 2.

ESTADO demostrativo de la división de distritos y secciones electorales y del número de Diputados que le cor
responde nombrar en proporción á la población, con arreglo á los artículos 1.°, 2.°, 3.a, 4.° y 5.° de esta lev.

Población y número de los Diputados que corresponden á la provincia de Zaragoza.

PROVINCIAS. DISTRITOS. SECIONES. POR DISTRITOS.

Población. Diputados.
POR PROVINCIAS.

Población. Diputados.

Zaragoza...

; Ateca.. 
Bvluhile.........................  
Boi ja. 
Calalavud...................... 
Caspe.............................  

La Almunia..J Baruca.................; . 
i \Ejea de los Caballeros.
| ¡La Almuma de Duna

1 Godioa................... 
fPina...............................  
¡Sos.................................  
íTarazona.......................

Zaragoza.......  Zaragoza.......................

30Í.126

390.551

86.426

Zaragoza. Imp-cnta de Antonio Gallea.

TÍTULO XI.

Disposición derogatoria.

Art. 117. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto 
se oponga á las de esta ley. . ,

Por lanío:
Mandamos á lodos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 

militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la pásente ley en todas sus 
parles.

San Ildefonso á 18 de Julio de 
1865.=YO LA RlilNA —El Mi
nistro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.
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